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REAL Cl'ERPO

DE

CABALLERIA DE SEVILLA.

^ [ is  virtud de lo acordado por 
este Real Cuerpo, con respecto á 
la admisión de los que soliciten 
su entrada en él, se servirá V- S. 
mandar poner en la Claveria. de 
dicha Corporación reales vellorí

II— - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

para que pueda verificarse el dés— 
pacho de su pretensión.

Dios guarde á V. S : muchos
años. Sevilla / O ,  __________

— - de 18 r

í Ja (Ur^
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DE SEVILLA.

Junta celebrada el i “ de Octubre de 1829 se rio la Real orden, en 
que el Rey N. S. se dignaba conceder su Real permiso, para que la Real 
Maestranza de Cahallerta de Sevilla pueda variar su unijorme en los tér
minos que kahia pedido.

HI Uniforme propuesto y aprobado por S. M. es como sigue.=(Jni- 
forme de paño grana, cuello despuntado grana con dos ojales de plata á 
cada lado sin botones, seguido por delante con botones de plata convexos, 
con corona v con las iniciales del Cuerpo, tres ojales de plata sobre las 
carteras con botones sin fleco, dos botones en el talle, tres ojales dobles 
de plata en el primer tercio del peto, otros tres en la mitad y otros tres 
en la parte inferior; vuelta azul de pico con galón de plata, caponas y 
presillas de plata, cordones gruesos de idem en el hombro derecho, bar
ras y forro de faldones azul con castillo y león de plata en los picos, for
ro azul en la capona y todo viveado de azul, calzón de casimir blanco con 
media de seda, podiendo usar en los dias que no sean de gala pantalón 
blanco ó azul.

Igualmente, que en lugar de frac azul que con solapa del mismo co
lor está señalado para poderse usar diariamente, se use de casaca de 
paño azul con cuello del mismo color despuntado, y dos ojales de plata á 
cada lado sin botones; la casara será seguida sin solapa, con botones de 
plata con corona y las iniciales del Cuerpo; vueltas de pico, barras, vivos 
y forro del faldón encarnado; caponas forradas de azul y presillas de pla
ta, tres ojales de plata en la cartera con tres botones sin fleco, dos boto
nes en el talle, y castillo y león de plata en los picos del faldón: pantalón 
de paño azul con galón de plata ó sin él, y travilías de charol negras; que
dando el aderezo del caballo en los términos que previene la ordenanza, á 
escepcion de la cubre-silla de que no se hará uso, y si de una de ante 
blanco.

Lo que por acuerdo de la Real Maestranza participo á V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento en la parle que le toca. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Sevilla 3  L de 18 ?
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